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PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022 OPCIÓN CONVENIO 
REQUISICIÓN ABIERTA PARA COMPETIR Nº 003 DE 2023 

 
ACTA AUDIENCIA VIRTUAL DE CIERRE 

POR LA CUAL SE DEJA CONSTANCIA DE LAS OFERTAS RECIBIDAS – PLAZO MÁXIMO DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS (REQUISITOS HABILITANTES Y PONDERABLES) 

 
En la ciudad de Bogotá D.C. a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023), siendo las 11:00 a.m., a través del correo electrónico oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co se 
recibieron las propuestas de la Requisición Abierta para Competir Nº 003 de 2023, cuyo objeto es 
“REALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS PARA 
AMBIENTES DE FORMACIÓN: TALLER COCINA Y TALLER MESA Y BAR EN LA SUBSEDE DEL CENTRO 
AGROINDUSTRIAL Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL DEL SENA - REGIONAL CASANARE, EN EL 
MUNICIPIO DE MONTERREY EN EL MARCO DEL MECANISMO DE OBRAS POR IMPUESTOS AÑO 
GRAVABLE 2020”. 
 
Posteriormente a las 9:00 a.m. del día treinta (30) del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
a través de la plataforma Microsoft Teams, se llevó a cabo audiencia de cierre y lectura de puestas 
presentadas. 
 
En ese orden de ideas, se procedió a revisar que los oferentes hayan aportado dentro de su 
propuesta la garantía de seriedad de la oferta y a leer el valor del ofrecimiento económico, frente a 
este último se solicitó a cada uno de los oferentes indicar la contraseña del documento cifrado, de 
acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia publicados. 
 

OBSERVACIONES: 
 

Se deja constancia que, para el presente proceso se presentaron cuatro (04) ofertas, las cuales se 
relacionan a continuación de acuerdo con su respectivo orden de llegada: 
 

OFERTAS: 

Nº 

FECHA Y 
HORA 

MAXIMAS 
DE CIERRE  

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

INTEGRANTES 
Y PORCENTAJE 

DE 
PARTICIPACIÓN 
DE CADA UNO 

HORA DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE  1 
HABILITANTES 

SOBRE 2 
OFERTA 

ECONÓMICA 

 
SOBRE  3 

PONDERABLES 

1 

 
 
 

29/03/2023 
11:00 a.m.  

 
 

RAFAEL BEJARANO 
GUALDRON 

N/A 

(4) Correos 
recibidos el 

28/03/2023: 
6:20 p.m. 
6:22 p.m. 
6:24 p.m. 
6:27 p.m. 

Recibido en 
término  

Recibido en 
término  

Recibido en 
término  
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Nº 

FECHA Y 
HORA 

MAXIMAS 
DE CIERRE  

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

INTEGRANTES 
Y PORCENTAJE 

DE 
PARTICIPACIÓN 
DE CADA UNO 

HORA DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE  1 
HABILITANTES 

SOBRE 2 
OFERTA 

ECONÓMICA 

 
SOBRE  3 

PONDERABLES 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

COMERCIALIZADORA 
SERLE.COM S.A.S.* 

N/A 

(4) Correos 
recibidos el 

29/03/2023: 
9:15 a.m. 
9:31 a.m. 
9:33 a.m. 

10:43 a.m. 

Recibido en 
término  

Recibido en 
término 

 
 

Recibido en 
término 

3 
TALENTO 

COMERCIALIZADORA 
S.A.* 

N/A 

(4) Correos 
recibidos el 

29/03/2023: 
10:21 a.m. 
10:22 a.m. 
10:22 a.m. 
10:22 a.m. 

Recibido en 
término  

Recibido en 
término  

Recibido en 
término  

4 
FRICON SOLUCIONES 

S.A.S. 
N/A 

(3) Correos 
recibidos el 

29/03/2023: 
10:38 a.m. 
10:39 a.m. 
10:40 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

 
 

Recibido en 
término 

 

*NOTA 1: Estando dentro del orden del día de verificación de asistencia de los proponentes, 

respecto del proponentes No. 2 COMERCIALIZADORA SERLE.COM S.A.S. y del proponente No. 3 

TALENTO COMERCIALIZADORA S.A., se deja constancia que no se hizo presente ningún 

representante de los oferentes a la audiencia virtual de cierre, en tal virtud, y teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el numeral 4.4.1 AUDIENCIA VIRTUAL DE CIERRE, y los literales “ii. y jj” del numeral 

5.6 CAUSALES DE RECHAZO de los términos de referencia, los cuales señalan:  

 

“(…) 4.4.1 AUDIENCIA VIRTUAL DE CIERRE 

Se procederá en audiencia virtual la cual es de carácter obligatorio para los proponentes, por medio de la 

plataforma Microsoft TEAMS, a la verificación de las propuestas recibidas dentro y fuera del término, así 

como dar lectura de la garantía de la seriedad de la oferta y el valor del ofrecimiento económico de cada 

una de ellas. 

El link para el ingreso a la audiencia de cierre se publicará de acuerdo con lo establecido en el Cronograma 

del presente proceso, en el desarrollo de dicha audiencia cada proponente que haya presentado oferta 

deberá indicar la contraseña del archivo que constituye el ofrecimiento económico, del cual se dará 

lectura en la misma. De todo lo ocurrido en la audiencia de cierre se elaborará un acta, la cual será 

publicada en la página web de la Entidad. 

(…) 
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Nota 4: En caso del que el proponente no asista a la audiencia de cierre y en la misma no suministre la 

contraseña para validar el ofrecimiento económico, la propuesta será rechazada y no se tendrá en 

cuenta para proceso de evaluación de las ofertas.” 

(…)  

5.6 CAUSALES DE RECHAZO 

ii. Cuando el proponente no aporte la contraseña para la apertura de su propuesta económica, dentro 

de la oportunidad otorgada por la Entidad.” 

jj. Cuando el proponente no asista a la audiencia virtual de cierre.” 

(…)” 

 

Así las cosas, y dando estricto cumplimiento a los Términos de Referencia, se considera que quien 
resulte ser proponente dentro del proceso de selección tiene la carga de prever todas y cada una 
de las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que le permitan dar cumplimiento a los criterios 
exigidos en los términos de referencia, esto en situación de igualdad con los demás proponentes.  
 
En virtud de lo anterior, se deja constancia expresa dentro de la diligencia que, al no contar con 
ningún representante de los proponentes que suministraran las contraseñas del ofrecimiento 
económico, el mismo no pudo ser verificado tal y como lo establece los términos de referencia; en 
consecuencia, las ofertas presentadas por el proponentes No. 2 COMERCIALIZADORA SERLE.COM 
S.A.S. y del proponente No. 3 TALENTO COMERCIALIZADORA S.A., son RECHAZADAS y no serán 
tenidas en cuenta dentro del periodo de evaluación. 
 
GARANTÍAS DE SERIEDAD DE LA OFERTA: 
 

Nº NOMBRE DEL PROPONENTE 
PRESENTA 
GARANTÍA 

N º DE PÓLIZA VALOR ASEGURADO ASEGURADORA 

1 RAFAEL BEJARANO GUALDRON SI 96-45-101080364 $ 131.806.708,10 
Seguros del Estado 

S.A.  

2 
COMERCIALIZADORA SERLE.COM 

S.A.S. 
SI CSC - 100031024 $ 131.806.708,10 

Compañía Mundial 
de Seguros S.A. 

3 
TALENTO COMERCIALIZADORA 

S.A. 
SI CSC - 100031105 $ 131.806.708,10 

Compañía Mundial 
de Seguros S.A. 

4 FRICON SOLUCIONES S.A.S. SI NB - 100253530 $ 131.806.708,10 
Compañía Mundial 

de Seguros S.A. 

 
OFERTA ECONOMICA 
 

Nº NOMBRE DEL PROPONENTE 
PRESENTA 

OFERTA 
VALOR DE LA OFERTA  

1 RAFAEL BEJARANO GUALDRON SI $ 1.317.993.927,00 

4 FRICON SOLUCIONES S.A.S. SI $ 1.299.614.142,00 
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Se deja constancia que en la audiencia virtual de cierre de la Requisición Abierta para Competir Nº 
003 de 2023 llevada a cabo a los treinta (30) días del mes de marzo de 2023 a las 9:00 a.m. vía 
Teams, asistieron las siguientes personas: 
 

NOMBRE CARGO DENTRO DE FIDUPREVISORA 

JOSÉ LUIS ARIZA COORDINADOR JURÍDICO OBRAS POR IMPUESTOS 

DANIELA RUIZ CADENA ABOGADA - OBRAS POR IMPUESTOS 

MARCELO MUNEVAR MONTAÑA OBRAS POR IMPUESTOS 

 
NOMBRE REPRESENTACION DE CORREO ELECTRONICO 

RAFAEL BEJARANO GUALDRON EN NOMBRE PROPIO 
solueducativas@gmail.com – 
solueducativas@hotmail.com 

JHON ALEXANDER VARGAS 
MENESE 

FRICON SOLUCIONES S.A.S. No registra 

SERGIO SOTO Ecopetrol S.A. No registra 

 
La presente acta es constancia de la audiencia virtual de cierre y se expide a los treinta y un (31) 
días del mes de marzo de 2023. 

 
PUBLIQUESE,  

 
 
 
 

COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR 

IMPUESTOS 2022 OPCIÓN CONVENIO 
 

 
Elaboró: Daniela Ruiz- profesional jurídico Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: José Luis Ariza –coordinador jurídico Obras por Impuestos.  
Revisó y aprobó: Yuly Castro Pardo –coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 
Revisó y aprobó: Sergio Soto- gerente Obras por Impuestos Ecopetrol S.A.   
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